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MEMoRTA-PRoPrrEsrA DE LA a¡ce¡oÍe

El Alcalde de
Municipal- la siguiente

este Ayuntamiento, el-eva a fa Corporacion
memoria-propuesta .

15 del Reaf Decreto
se aprueba el- Texto
deberán acordar l-a
1as correspondientes

1 . - Es competencia de1 Pleno del Ayuntamiento l-a determinaci-ón
y ordenación de sus recursos de carácter tributario, según fo
dispuesto por el- art. 22-2 d) y e) , de 1a Ley '7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local-, siendo, además, necesarj-o
que eI correspondiente acuerdo se adopte con el voto favorabl-e de l-a
mayoria simple de l-os miembros corporativos, a tenor def art. 41-7 h)
de dicha Ley.

2.- Las Entidades Local-es, según ef art.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzot por el- que
Refundido de la Ley de Hacj-endas Locales,
imposici-ón de sus propios recursos y aprobar
Ordenanzas fiscales, reguladoras de los mismos.

En relación con l-a Tasa def por prestación del- servicio
suministro de agua potable en el Municipio se propone:

Primero. : Desde la entrada en vigor de fa anteri_or
de l-a Ordenanza de Aguas en Estépar se han detectado la
introducir ciertos conceptos tributarias que no estaban
eI anterior Texto.

modificación
necesidad de
previstos en

Se aconseja fijar una tarifa única en eI art 10 de l-a
Ordenanza que prevea eI Coste que tiene para ef Ayuntamiento ef dar
de baja una acometida, dado que se requiere que personal
especializado como un fontanero i, precinte el- mismo, y los
materiales necesarios para llevarlo a cabo :

Por eflo se propone:

Modificar fa tasa por el Servicio de Suministro de Agua potable
en su art. 10 e incl-uir un punto quinto deJ- siguiente tenor:

\\E
J-

acometida
consistirá

La
a

en

Cuota tributarla correspondiente a una cl-ausura
la red de aguas, se exigirá de una sofa

una cantidad fija de 50- Euros por acomeLida.-"

de una
vez y

de Ia
potable

Segundo. : Aprobar provisional-mente 1a modificación
ordenanza de la Tasa por ef Servicio de Recoglda de Agua
vigente actualmente en el Ayuntamiento de Estépar.-



En consecuencia, se propone al Pleno del Ayuntamiento, la
adopción de los anteriores acuerdos.

A) Aprobar provisionalmente la modificación de La sigrriente
ordenanza:

Tasa por el- Servicio de suminj-stro de agua. -

No obstante, l-a Corporación decidirá lo que considere más
conveniente para los intereses municipales.

En Estépar, a l-7 de julio de 2.019

conzáLez

J
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INFORME TECNICO-ECONOMICO PARA I.A MODIFICACION DE I.A TASA POR EL
SERVCIO DE SUMINISTRO DE AGUAS EN EL AYT,NTAITÍIENTO DE ESTEPAR. EÑTO

20L9.

Se Lrata de proceder a la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de l-a tasa por prestación del servicio de
suministro de aguas que confleva l-a prestación de un servicio o
l-a real-ización de una actividad por el- que el Ayuntamiento puede
exigir una tasa. E1 importe de fa tasa no podrá excederr €n su
conjunto, del- coste real- o previsible del servicio o act.ividad de
que se trate, o en su defecto, del val-or de l_a prestación
recibida.

La propia Ley reconoce
real de un servicio, y por
alternativa de aquel.

Dado que en este caso se trata
que no está cubierta, y que

de determinar ef coste
coste previsible, como

l-a dif icultad
eso habl-a de

Para Ia determinación del- coste real- o previsible, conforme
al articulo 24.2 del Reaf Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por ef que se aprueba ef Texto Refundido de Ia Ley
Reguladora de l-as Haciendas Locales, en su apartado segundo. se
tomarán en consideración fos sj-guientes costes:

Costes directos.

Costes indirectos o generales.

Costes financieros.

- Amortización del inmovilizado.

Los costes necesarios para garantizar eI mantenimiento y
desarrollo razonable def servicio.

de cubrir
supone un

una parte del
gasto directo

Servici-o
para ef



Ayuntamiento, se trataria de ver cuál- es el coste medio del
trabajo de fontanero para.l-a c.l-ausura de una acometida de agua.

En fos trabajos facturados por el
Quintanilla Somuñó se cobró, por la
precintos de los contadores 86, B0 € más

cambio
empresa
I.V.A.

de contadores en
encargada de los

Por tanto eI déficit real por este servicio sería de 95,48 € para
eI Ayunta¡riento por contador precintado.

Por 1o tanto se aconseja incrementar l-as actuales tarifas, para
equilibrar ingresos y gastos.

En Estépar, a 18 de julio de 2019

cretario- Interven

a-Mora-Ies Huidobro

.'t"i)
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INFORME SECRBTARIA

Ef funclonario que suscribe, en cumplimiento de la precedente
providencia y en fo dispuesto en el artícufo 54 del Real Decreto
Legislatlvo 7BI/86, de 18 de abril, informa lo siquiente.

Visto el expediente que se
siguientes tributos municipafes:

tramita para 1a modificación de los

1.-TASA POR EL SERVICIO DE SI'MINISTRO DE AGUA A DOMICILIO EN EL
AYUNTAI'4IENTO DE ESTEPAR

RESIILTANDO: Que la Alcafdia ha elevado memorla - propuesta al
Pl-eno del Ayuntamiento, con ef respectivo proyecto de Ordenanza,
acreditando en cada caso la necesidad de contar con los ingresos que
produzcan los citados recursos.

CONSIDERANDO: Que, por fo que a los tributos se refiere, es
competencia del Pleno del Ayuntamlento su determinación y ordenación,
según lo dispuesto en el art. 22-2 d) y e) de la Ley 1/85, de 2 de
abri1, Regu]adora de fas Bases de1 Régimen Locaf, siendo, además,
necesario que el correspondiente acuerdo se adopte con el voto
favorable de la mayoria del número legal de miembros corporativos, a
tenor del art. 41 de dlcha Ley; y que por otra parte, las trntidades
Local-es, seqún el art. 15 def Real Decreto Legislat_ivo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, deberán acordar 1a imposición de sus proplos
tributos y aprobar las correspondientes Ordenanzas F iscales,
reguJ-adoras de 1os mismos.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el art. 51 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, eu€ aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales señafa que los ayuntamientos podrán establecer y
exigir tasas por fa prestación de servicios o fa reali zación de
actlvidades de su competencia y por la utili zación privativa o ef
aprovechamiento especial de 1os bienes del dominio públ1co municipal,
según 1as normas contenidas en fa sección III del capitulo III def
titufo I de esta Ley.

CONSIDERANDO: Que el articulo 11 de1 Reaf Decreto Legislativo
2/2004,1os acuerdos provisionales de establecimiento, ordenación y
supresiÓn de tributos, asi como aprobaclones y modificaclones de fas
correspondientes ordenanzas flscales, se expondrán en el Tablón de
anuncios de 1a Entidad durante trelnta d1as, como minimo, dentro de
1os cuales 1os interesados podrán examinar e1 expediente y presentar
las alegaciones que procedan.

Finalizado el periodo de exposición púbtica, las corporaciones
Iocales adoptarán 1os acuerdos definitivos que procedan, resolviendo
las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción
definitiva de la ordenanza, su derogación o fas modificaciones a que



se refiera el- acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado ef
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo
plenario.

1. -En todo caso, fos acuerdos definitivos a que se refiere ef
apartado anterior, i-ncluyendo los provisionales el-evados
automáticamente a tal categoria, y ef texto integro de fas ordenanzas
o de sus modificaciones. habrán de ser publicados en el- bol-etin
oficial de Ia provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma
uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a
cabo dicha publicación.

De cuanto antecede a juicio del informante cabe deducir
que l-a propuesta formul-ada se adecua a Ia legislación vj-gente.

En Estépar, a 18 de julio de 2.019

ARIO-

rales Huidobro

a:f
z
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DrcrAlrEN DE rJA co¡¿rsróu EspEcrA¡, DE cttENEAs¡

Esta Comisión, de conformidad aI artícul_o I23 del
vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Juridico de l-as Entldades Local_es emite el
siguiente:

DICTAMEN

Visto el
ordenación de
consistentes en

expediente que se tramj_ta para l_a
Ios recursos de la Hacienda Municipal,

1. - Modificación de la
a domicilio en el Ayuntamiento

Tasa por suministro de agua
de Estépar

Vistos, asimismo el
fntervención, por unanimidad,
propuesta de la Alcaldía y, a
aprobación.

TO

Informe de Secretaría-
dictamina favorablemente la
su vez, propone al Pleno su

de juli-o de 2.019EsEn

-l

?



AYUNTAMIENTO DE ESTEPAR
09230 BURGOS

D. Pedro Garcia-
de1 Excmo.

Morales Huidobro, Secretario General
Ayuntamiento de ESTÉPAR (Burgos)

CERTIFICA:

Que el Pfeno de este Ayuntamiento, en sesión ordinarla cefebrada el dia 24 de
julio de 2019, adoptó entre otros, ef acuerdo siguiente:
STERCERO.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION DE I"A MODIFICACION DE LA
ORDENANZA FISCAT DE RECOGIDA DE AGUAS.

Visto dicho expediente,
Secretaría-Intervención y ef
Informatlva.

en el que obran
dictamen de 1a

ef preceptivo informe de
correspondiente Comisión

RESIILTANDO: Que fa Alcaldia ha efevado memoria - propuesta af Pleno,
con e1 correspondiente informe jurídico legalmente pertlnente, ef estudio
económico financiero y el respectivos proyecto de Modificación de Ordenanza.

cONSTDERANDo: Que, por 1o que a ]os tributos se refiere, es
competencia def Pleno del Ayuntamiento su determinaclón y ordenación, según
fo dlspuesto en el art. 22-2 d) y e) de fa Ley '//85, de 2 d.e abrir,
Reguladora de fas Bases del Régimen Local, siendo, además, necesario que e1
correspondiente acuerdo se adopte con ef voto favorabfe de l-a mayoria del
número legal de miembros corporativos, a tenor del art. 4'/ de dicha Ley; y
que por ot.ra parte, las Entidades Locales, según el art. 15 def Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por e1 que se aprueba el- Texto Refundido
de 1a Ley Reguladora de las Haciendas Locafes, deberán acordar la lmposición
de sus propios tributos y aprobar las correspondientes Ordenanzas Fiscales,
requladoras de los mismos.

CONSIDERAI{DO: Que de acuerdo con ef art . 51 del- Rea-I Decreto
Legislativo 2/2004r eu€ aprueba ef Texto Refundido de 1a Ley de Haclendas
Locales señala que los ayuntamientos podrán estabfecer y exiglr tasas por la
prestaclón de servicios o fa realización de actividades de su competencia y
por fa utifizaciÓn privativa o e1 aprovechamiento especial de fos bienes del
dominio público municipal, según las normas contenidas en la sección III del
capitulo IIf del titufo I de esta Ley.

Una vez debatido e-L asunto, el Pleno en votación ordlnaria y por
unanimidad, fo que supone la mayoria absol-uta del número 1ega1 de miembros
que Io componen, ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar provisionafmente 1a modificaclón de la
Fiscal Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del servicio
concretamente ef articufo decimo de la referida ordenanza, el cual
la siguiente redacción :

Ordenanza
de Aguas,
queda con

"Articulo 10o.- Cuota tributaria y tarifas,



Ii cencia
sola vez
Iocaf .

acometida
de agua,
indicada.

1. - La cuota tributaria correspondiente a l-a
o autorización de acometida a la red de agua, se
y consistirá en fa cantidad fija de: 300 - Euros

concesión de la
exigirá por una
por vivienda o

2.- El interesado deberá de reafizar por su cuenta las obras
necesarias para e1 enganche de agua de fa red general, no obstante con
carácter previo af inicio de fa obra se deberá de comunicar aJ- Ayuntamiento
para su supervisión.

3. - Deberá de existir un contador homoJ-ogado por vivienda o
locaf de negoclo. El contador deberá de estar colocado en Ia via pública de
ta] manera que se pueda acceder af mismo por personal del Ayuntamlento o, en
su caso empresa u organismo encargado de las lecturas, en todo momento.

4. - La cuota tributaria a exigir por la prestación de1 servicio
de suministro de agua se determj-nará en función de los metros cúbicos
consumidos, aplicando 1as siguientes tarifas:

Los contrlbuyentes que por a1gún motivo causaran bala de la
a la red de agua, en caso de solicitar posteriormente el servicio
vendrán obligados a abonar de nuevo la cantidad fija arrj-ba

dos
En

por

CUOTA FIJA ANUAL: 36 €, esta cantidad se podrá dividir en
semestres (igualmente se prorrateara fa cuota fija de alcantarill-ado) .

caso de aftas en el servicio, la cuota fija anual, se prorrateará
trimestres desde la fecha de afta.

CONSUMO: A 0,60 € por M3.

deberá de añadir 1a cuota correspondiente a1En su caso se
impuesto del valor añadido.

5. - - La Cuota tributaria correspondiente a una clausura de una
la red de aguas, se exigirá de una sofa vez y consistirá en
fija de 50- Euros por acometida"

acometida a
una canti-dad

los términos que señala
Régimen Jurídico de l-as
de noviembre, expido la
Alcalde, en Estépar, a

SEGUNDO. - Someter el presente acuerdo a lnformación pública, por un
periodo de 30 dias hábiles, mediante edicl-o publicado en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el B.O. P., a efectos de recl-amaciones,
simultáneamente se publicará ef Texto deflnitivo de la Ordenanza Modificada.

TERCERO.- Resolución definitiva por el Pleno del Ayuntamiento de las
reclamaclones que se formulen, o, en caso de que no se presentaran, elevación
automática a def initivos de l-os anterj-ores acuerdos provisiona.les. -"

Y para que conste y surta fos efectos oportunos, y en
ef art. 206 del Reglamento de Organj-zación, Funcionamiento
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de

v
2B

Crpresente certificación, de orden
25 de ¡u1io de 2019

VO BO

EL ALCALDE;

.'VIS to
-.:

bueno del-

(i
L.

ycone
. .-).'

l

.l

Fdo.- Jaime Martinez GonzáIez

AYUNTAMIENTO DE ESTEPAR, PLAZA STA I,L\RIA N" 3, CP ESTEPAR (BURGOS).
TFNO: 941 41 1033 F.\X: 947 40 01 10 Correo: esteoar@dioutaciondebursos.net C.l.F'. P09128001



AYUNTAMIENTO DE ESTEPAR
09230 BI'RGOS

APROBACION PROVISIONAT, DE LA MODIFICACION DE I.A ORDENA}IZA POR EL

SERVICTO DE RECOGIDA DE SUMTNISTRO DE AGUAS EN EL AY(JNTAI'{IENTO DE

ESTÉPAR.

El Pfeno def Ayuntamiento de Estépar, en sesión ordinaria
cefebrada el- dia 24 de julio de 2019, acordó la modificación
provisional de 1a imposición y 1a Ordenanza fiscal reguladora de fa
Tasa por e1 Servicio de Suministro de Aguas.

Y en cumplimiento de 1o dispuesto en el artlcufo 71.2 de1 Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por e1 que se aprueba eI
Texto Refundido de la Ley Reguladora de 1as Haciendas Localesr se

somete e1 expediente a información púb]1ca por el plazo de treinta
dlas a contar desde eI dia siguiente de la inserción de este anunc,io
en ef Bofetin Oficiaf de J-a Provincia, para que }os interesados puedan

examinar ef expedi-ente y presentar l-as reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado defínitivamente dicho Acuerdo.

En Estépar, a 25 de julio de 2019.

E] Afca

Fdo.: J Martin

AYUNTAMIENTO DE ESTEPAR, PLAZA STA NL\RÍA N" 3. CP 09230. ESTE,P,\R (BURGOS).
TFNO: 947 41 "10 33 F,L\: 947 40 01 10 Correo : estepar@diputaciondeburgos.net C.I.F. P0912800J



boletín oficial de la rovrncta

o
C.V.E.: BOPBUR-201 9-04265

III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza por el servicio
de suministro de agua en el Ayuntamiento de Estépar

El Pleno del Ayuntamiento de Estépar, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de
julio de 2019, acordó la modificación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por el servicio de suministro de agua.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el aftículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen opoftunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Estépar, a 25 de julio de 2019.

ElAlcalde,
J ai me Martín ez González

núm. 149 miércoles, 7 de agosto de 2019

bopbur.diputaciondeburgos.es

-85-
D.L.:BU-1-1958


